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Suscripción para la capital

_ ............... 47 pesetas[Jn afio........................................ r
3eid meses............................... • • 25 ’

Tres id........................................ 13 ‘

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del E». 
tado = fArt. 1,° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcalde.s y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re ,ibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año........................................ 50 pese-as

Seis meses.................................. 26 •

Tres id....................................... 14

ejemplar: 0,50 pesefas.-Atrasado: 1,00 EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Pago adelantado

totola toíial tó IMítliatatas 
j mu

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular num. 1.301.
Sobre márgenes comerciales en ar
tículos de limpieza y aseo o higiene.

Habiéndose formulado consultas 
por diversas Cámaras de Comer
cio y por industriales, en relación 
con las Ordenes de la Presidencia 
del Gobierno y resoluciones de la 
Secretaría General Técnica, sobre 
márgenes comerciales en artículos 
dé limpieza y aseo o higiene, se 
han resuelto por este Departamen
to en 22, 24 y 26 de julio último, 
con las interpretaciones de márge
nes comerciales y clasificación de 
artículos de aseo y limpieza, cuya 
parte dispositiva se transcribe á 
continuación, resumiendo así lo 
preceptivo, sobre el particular.

Por la fecha 22 se resuelve.
1. ° Será de aplicación el 50 

por 100 sobre precios de venta en 
fábrica para toda la cepillería de 
aseo o higiene de uso personal.

2. " Los márgenes comerciales 
para brochería, pincelería y cepi
llería para ganado, para limpieza ■ 
automóviles, y para otros usos in
dustriales, serán de aplicación los 
que el uso y la costumbre tuvieran 
establecidos con anterioridad al 
Alzamiento Nacional, sin que en 
ningún caso puedan exceder del 50 
por 100 autorizado para cepillería 
de uso personal.

3. ° En la cepillería para usos 
domésticos de limpieza, encerado, 
abrillantado, etc., de suelos, pare
des y muebles, así como en la ce- 
pillería para limpieza del calzado, 
serán de aplicación los márgenes 
comerciales preceptuados en las 
Ordenes de la Presidencia del Go
bierno de 24-9-42 (B. O. E. del -26), 
y de 1-3 43 (B. O. E. del 3), no po
diendo cargarse en facturas por 
separado el embalaje.

Por la fecha 24 se resuelve.
1. ° En los artículos de cepille- 

ría a los que como máximo se pue
de aplicar el margen comercial del 
50 por 100 sobre el precio de venta 
en fábrica, en cuyo margen co
mercial estén incluidos los gastos 
ocasionados por la mercancía has
ta el comerciante, habrán de ser 
marcados por el fabricante los co
rrespondientes precios de venta ál 
público.

2. ° En los artículos de limpieza 
cuyos márgenes comerciales son 
el 7 y 20 por 100 pára álmacenista 
y detallista, respectivamente, en 
cuyos márgenes no están inclui
dos los gastos de la mercancía 
hasta destino, deberán los comer
ciantes marcar el precio de venta 
al público.

3. ° Los márgenes comerciales 
para brochería y pincelería, así co
mo paia cepillería de usos indus
triales, serán los que el uso y la 
costumbre tuvieren establecidos 
con anterioridad al Alzamiento 
Nacional, sin que en ningún caso 
puedan exceder del 50 por 100 au
torizado a la cepellería de aseo.

4. ° En ningún caso puede 
cargarse el embalaje cuyo coste 
está incluido en el precio de la 
mercancía.

Por la resolución de fecha 26.
Serán exceptuados como ar

tículos de aseo de lujo, para los 
que esta Secretaría General Técni
ca autoriza la libertad de precios, 
los trabajas con marfil o concha 
natural, plesiglas y similares de 
éste, no infiambles, que sean ta
llados mecánicamente o a mano, 
pero no los inyectados.

Para estos artículos de lujo, el 
precio de venta al público será 
calculado por los comerciantes, 
de acuerdo con la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 6-5-43 
(B. O. E. del día 8).

Burgos 20 de oc'ubre de 1944. 
=E1 Gobernador Civil, Manuel 
yilera García de Lago.

Circular número 1.313.
Recordando cumplimiento circular 
número 1.132 por los establecimien

tos de hostelería y similares.
Se recuerda el cumplimiento, | 

por parte de los establecimientos ; 
dependientes del Ramo dé Hoste- | 
lería y Similares, de lo dispuesto ; 
en mi Circular número 1.132 (pu- ¡ 
blicada en el Boletín Oficial de la ¡ 
provincia, número 128 de 5-6-44), | 
sobre régimen de comidas, advir 
riéndose que por esta Delegación 
Provincial se efectuarán inspeccio
nes para comprobación de lo or
denado, siendo objeto de sanción 
todos los establecimientos que in
curran en alguno de los casos fie 
infracción señalados en la citada 
Circular.

Burgos 26 de octubre de 1944. 
=EI Gobernador Civil, Manuel 
Yllera García de Lago.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adop
tados por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 22 
de septiembre de 1944.
Conceder un mes de permiso a 

D a Margarita González y D. Jesús 
Alonso.

Admitir la renuncia del cargo de 
peón caminero a Jerónimo Ruiz.

Agradecer a la Jefatura Principal 
de Telecomunicación el envío de 
la obra «Laureles Viejos» y conce
der u i donativo de 50 pesetas para 
el Colegio de Huérfanos.

Entregar a Esteban Herrera Ar- 
náiz, de Hontanas, su hijo Benito, 
acogido en la Casa de Caridad.

Aprobar el presupuesto para las 
obras de reparación de algunas 
dependencias del Hospicio y Hos
pital provincial.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Conceder autorización para eje

cutar obras en fincas contiguas a 
carreteras y caminos a D. Teófilo 
Viyuela Izquierdo, de Olmedillo de 
Roa; D. Ignacio Núñez Fuente, de 
Piérnigas; D. Simón Alonso Ar- 
náiz, de Terminón y D. Evéncio 
Camarero Camarero, de Honioria 
de Valdearados.

Id. id. para cruzar el camino ve
cinal con una linea de conducción 
de energía eléctrica, a la Junta adí- 
ministraiíva de Hoz de Valdivielsó.

Conceder autorización a doña 
Amparo López Shanes, de Burgos, 
para cortar unos chopos contiguos 
a la carretera provincial; a D. An- 
tolín del Pozo, de Riosequillo, pa
ra depositar una partida de lefias 
contiguo al camino vecinal, y a 
D. Ceferino Díaz de Tuesta, de 
Gurendes (Alava) para transpor
tar dos cargas de madera.

Conceder la subvención de 
5.000 pesetas para contribuir a la 
celebración de los concursos de 
ganados de Melgar de Fernamen- 
tal, Espinosa de los Monteros y 
Belorado.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Quedar enterada del Balance de 
Comprobación y Saldos con refe
rencia al 31 de agosto último, y 
que se publique en el Boletín Ofi
cial.

Designar a los Diputados seño
res de Diego y Avellanosa para 
que representen a la Corporación 
en el Grupo Nacional de Mieras y 
concurran a la reunión que se ce
lebrará el día 29 del corriente.

Agradecer a D. Carlos Hüido- 
bro su ofrecimiento con motivo de 
haberse hecho cargo de la Biblio
teca pública y significarle que en 
su nuevo cargo se le prestará el 
máximo calor y apoyo por parte 
de la Dipuiación.

Burgos22 de septiembre de 1944. 
—El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.=EI Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.
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DISTRITO MINERO DE FALENCIA Provincia de BURGOS

DON VICTOR MAUNEL GOMEZ IZQUIERDO, Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Palencia,
Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 73 de la vigente Ley de Minas, de 19 de julio de 1944, con esta fecha se inicia expediente 

de revisión de las concesiones mineias siguientes:

Viniendo los citados concesionarios obligados a aportar los elementos de prueba necesarios a su defensa, entendiéndose que la falta de 
compaiecencia o aportación de pru< bas en el plazo de TREINTA DIAS, a partir de esta publicación en el Boletín Óficial, se entenderá como de 
caimiento de su derecho, demostrando los concesionarios que se hallan explotadas y que al mismo tiempo explotan una industria de transformación

Nombre de la mina Número del 
expediente Sustancia Término municipal Propietario

Aurora 3318 Carbonato de Calcio
I ' '
Villanueva de la Lastra José María Basterra AnsuáteguiTeresa 3319 Sílice Pardilla Mariano L. Rabadán MartínezResurrección 61 3349 Idem Pardilla y Milagros Rufino Duque GarcíaSebastián 3361 Carbonato de Cal Gayangos W. Emilio González GonzálezDionisio 3362 Sílice Arija y San Vicente Car onífera de Valdearroyo y Anexas, S AAgustín 3369 Piedra Caliza Hontoria de la Cantera Manuel Grandson de la PeñaCasualidad 3370 Sílice San Vicente de Villamezán Ricardo Rapp Ruiz •Ahí Está 3371 Idem Arija Celso Pérez GarcíaEugenia 3381 Yeso Barrio de Villatoro Francisco Villalaín AyalaMaría 3382 Idem Idem Juan Gil HerediaFelisa 3383 Idem Idem Millán Preciado VillalaínSustitución 3389 Sílice Valle de Valdebezana Luís Alberdi LuengoLa Rosa 3411 Idem Condado de Trevifio Justino Aberásturi López BrifiasMarcos 3412 Caliza. Ibeas de Juarros y otros Primitivo Pérez MarcosAngela 3418 Yeso Tartalés Angel Noza! PresaMargarita 3419 Idem Burgos Juan García GarcíaMiraconcha 3431 Arcilla Idem Compañía Industrial Cerámica, S. A. \La Plata 5440 Yeso Quintanapalla Juan Martínez Malax-EchevarríaEsperanza 3443 Sílice Condado de Trevifio Justino Aberásturi López BrifiasBienvenida ■ 3449 Idem Burgos Isaac Rodríguez Rodríguez >

Debeián piesentar en esta Jefatura el Título de concesión, que les será devuelto, si se declara subsistente, con la nota de revisión y vigencias 
gua mente se hace saber a todos los concesionarios de Carbonato de Calcio, Calizas, Arcillas refractarias o no, Dolomías y Piedra 

Silíceas, que se crean que les afecta citado artículo 73. y 1 M
Palencia 17 de octubre de 1944.=EI Ingeniero Jefe, Víctor M. Gómez Izquierdo.

DELE6ACIÓH BE HACIENDA
Se pone en conocimiento de 

todos los propietarios de' fincas 
rústicas del término municipal de 
Avellanóse de! Páramo, que se 
halla expuesto a exposición al 
público el cuadro de tipos durante 
un plazo de quince días:

Francisco Zabala.

Cultivos Cíale
Líquido
Pesetas

Huerta............ . Unica . 815
Cereal riego. . . . Unica . 594
Cereal secano. . . 1.a 458
Cereal secano. . . ' 2.a 306
Cereal secano. . . 3.a 188
Cereal secano . . 4.a 84
Cereal secano. . . 5.a 40
Cereal secano. . . 6a 13
Era................. . . Unica . 306
Erial pastos. . . . Unica 6
Arboles ribera. . . Unica . 138

Burgos 21 de octubre de 1944.
-El- Ingeniero Jefe del Servicio,

Zona de Reclutamiento y Movilización núm. 31
Provincia de Burgos

Censo de ganado y vehículos 
Orden-Circular. .

Por la presente se pone en co
nocimiento de los señores Alcal
des de todos los Ayuntamientos 
pertenecientes a está provincia, 
que la estadística para la formación 
del Censo de Ganado y vehícu
los sujetos a requisición militar 
con arreglo a lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Moviliza
ción, se efectuará por cada Ayun
tamiento desde el 15 de noviem

bre al 31 de diciembre del año ac
tual, siguiendo las normas que se 
dictan a continuación y determina 
/el citado Reglamento.

La estadística preparatoria de 
la requisición militar comprende
rá ¡res censos: uno de ganado, 
otro de carruajes de tracción ani
mal y otro de automóviles, moto
cicletas y bicicletas.

En todos ellos se hará constar, 
como primer dato, el nombre y do
micilio de los propietarios, debien
do figurar en cada uno lo si
guiente:

En el de ganado: Todos los caba
llos, yeguas, mulos, muías, asnos, 
bueyes y vacas existentes en el 
término municipal de cada Ayun
tamiento de esta,provincia con los 
datos correspondientes a su alza
da, edad en la primavera de este 
año, uso en que se destina, raza 
y reseña abreviada del semoviente

En el de carruajes: Todos los 
carros, camiones, furgones, ca
rretas, ómnibus, coches de servi
cios particular y público, con sus 
respectivas características

En el de automóviles: Toda cla
se de vehículos de motor, las mo
tocicletas y bicicletas con sus ca
racterísticas de fuerza y utilidad.

Los Ayuntamientos deberán po
ner especiál cuidado en hacer sa
ber a los propietarios respectivos 
que la formación del Censo no es 
en modo alguno con vistas á exi
gir ningún impuesto ni gavela, si
no única y exclusivamente por la 
necesidad imperiosa de precaverse 
para la defensa nacional.

Recibida por los Ayuntamientos 
la presente Orden de formación 
del Censo, procederán éstos in
mediatamente a realizar los traba
jos preparatorios, a fin de que 
pueda comenzarse la inscripción 
el día 15 de noviembre actual.

Estos trabajos preparatorios 
consistirán en la formación de lis
tas de propietarios de ganado, ca
rruajes, automóviles, motocicletas 
y bicicletas por orden alfabético, 
ya en los Ayuntamientos, ya en las 
tenencias de Alcaldía o Alcaldías 
de Barrio, según se trate de pe
queña o grandes poblaciones. Es
tas listas deberán ser completas, 
haciéndose responsables de ello 
a las autoridades municipales co- i 
rrespondientes con las sanciones 
a que se hagan acreedores.

Para que ningún propietario es
cape a la formación de tales listas, 
los funcionarios municipales no 
vacilarán en hacer uso de todos 
sus medios e incluso requerir la ¡ 
colaboración de los Presidentes o 
Secretarios de sociedades de la
bradores, transportistas etc., así 
como, si lo necesita, el auxilio de 
Guardia Civil o fuerzas locales o 
provinciales

Como base para la formación 
de dichos Censos utilizarán los 
Ayuntamientos, en primer término, 
los datos que tengan del Censo 
del año anterior, deducidas las 
bajas, y comprobada la veracidad 
de los*dudosos, los que posean 
como consecuencia del desempeño 
de otras funciones municipales y, 

¡ finalmente, los que soliciten de las

| oficinas de Obras Públicas y Ad- 
¡ ministración de Rentas. Los cita

dos datos serán completados, en la 
parte que los Ayuntamientos con
sideren precisa, con la aportación 
de declaraciones exigidas a los 
propietarios, al cual efecto queda
rán facultados los Alcaldes para 
citarlos en da forma y época,que 
consideren más conveniente, bien 
personalmente o representados por 
persona autorizada, y aun llevando 
consigo al semoviente o vehículo 
cuya inscripción se trate de ase
gurar.

Llegado el día quince (15) de no
viembre actual se procederá a la 
inscripción, la cual proseguirá sin 
interrupción hasta el 15 de diciem
bre próximo.

Para hacer la inscripción cada 
propietario, o quien le represente, 
facilitará al agente municipal res
pectivo todos los datos relativos 
al ganado y vehículos declarados, 
necesarios para Henar los formula
rios A, B y C, que remitirá esta 
Zona a cada Ayuntamiento antes 
de! día 10 de noviembre actual. 
Estos datos se sentarán en dichos 
impresos recogiéndose en la casi
lla correspondiente la firma del 
propietario o de persona autorizar 
da que lo haga por él. A los decía 
rantes debe entregárseles una pa
peleta (formulario G, cuyo modelo 
también se remitirá por esta Zona 
juntamente con los anteriores) fir
mada por el funcionario que hace 
la inscripción, , en que conste lo 
declarado, y si está incluido en al
guna de las exenciones del artícu-
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|0 77, que luego se citan, las que 
5e justificará-i debidamente.

Para que los declarantes sepan 
previamente los extremos que la 
confección del Censo requiere de
berá exponerse por los Ayunta
mientos, en sitios públicos y bien 
frecuentados, un modelo de los 
formularios A, B y C con las listas 
de propietai ios.

Serán excluidos provisionalmen
te de ¡a requisición, con arreglo a! 
artículo 77, con justificación com
probada, el ganado, carruajes y au 
tomóviles comprendidos en algu
na de las agrupaciones siguientes, 
si bien, no obstante, estas exclu
siones se incluirán en el Censo 
haciéndose constar en la casilla 
correspondiente la agrupación que 
les corresponda:

a) Los que se hallen al servicio 
de funcionarios del Estado y que 
figuren en el presupuesto del 
mismo.

b) Los del servicio de comuni
caciones.

c) Los afectos a hospitales y 
clínicas, tanto oficiales como pai- 
ticulares.

d) Un caballo de silla o auto
móvil por médico o párroco rural, 
cuando el municipio respectivo 
tenga caseríos alejados que requie
ran estos medios de locomoción y 
previa justificación dé uso habitual 
en la profesión.

e) El ganado de silla menor de 
cinco años, el de tiro de cuatro, el 
mular de tres y el asnal de dos,

f) Los sementales y yeguas de 
cría dedicados exclusivamente a la 
reproducción.

g) El ganado o carruajes de
clarados inútiles definitivamente 
en anteriores clasificaciones y re
visiones.

Serán excluidos totalmente de la 
requisición, el ganado, carruajes 
y automóviles de la Cruz Roja.

La nota de exclusión povisional 
deque trata el artículo 77, sólo 
subsistirá mientras las necesidades 
de la movilización lo consientan, 
pudiendo, por tapio disponerse de 
la utilización de los declarados ex
cluidos. j

Por consiguiente, no quedan 
nunca exentos de declaración. En 
consecuencia, a los Jefes de de 
Pendencias del Estado que tengan 
ganado, carruajes o automóviles 
en sus presupuestos de gastos, 
Ls serán enviados, por el respecti
vo Ayuntamiento, hojas de los for
mularios A, B y C, y una vez he- 
c as en ellas la inscripción serán 
devueltas al Ayuntamiento, el que 
as emitirá a esta Zona de Reclu- 
umiento y Movilización, núm. 31, 

como adicionales a las que el mis- 
m° haya formado.

Desde el 16 de diciembre se 
Procederá, por los Ayuntamientos, 
0 confrontar las inscripciones con 
as listas de propietarios, formán- 

en vista de ello, listas de
5 que no se hubiesen presenta

do, y admitiéndose y comprobán
dose, hasta el día 25, denuncias 
de ocultaciones y falsedades. Las 
listas así formadas se pondrán en 
poder de los Puestos de la Guar
dia Civil que, con la autorización 
del respectivo Juzgado, procede
rán, previo atestado, a imponer 
las sanciones que luego se harán 
mención, en lo que a multas se re- 
fi-re, y haciendo saber a los pro
pietarios no presentados, que sus 
semovientes, carruajes o automó
viles serían lós primeros utilizados, 
llegiado el caso de requisición. Al 
propio tiempo, llenarán hojas de 
formularios A, B y C, con los da
tos de lo no declarado, requirien
do, si fuese preciso, la colabora
ción de algún vecino, devolviéndo
les, una Vez llenados estos requi
sitos, a los Ayuntamientos respec
tivos.

Del 25 al 31 de diciembre se ex
pondrán al público, en sitios visi
bles y frecuentados, las lisias, 
oyéndose las reclamaciones que 
se hicieren, rectificándose las que 
se estimen pertinentes y cerrándo
las en dicho día 31, que deberán 
estar en poder de esta Zona de 
Reclutamiento y Movilización, sin 
falta, antes dei día 10 de enero 
próximo.

\ Los propietarios que denuncien 
cinco ocultaciones o falsedades en 
un mismo Censo, o diez en.suce
sivos, tendrán derecho a que se 
les expida por la Alcaldía un certi
ficado, en el que consten los se
movientes o material denunciados, 
siempre que sea el primero en de
nunciarlos y que se compruebe la 
denuncia. Con este certificado, 
que se hará constar junto al nom
bre del propietario en la hoja de 
declaración, tendrá derecho a que 
se le declare exento de requisión 
uno de sus semovientes o carrua 
jes, a su elección, entendiéndose 
esta exención en la forma antes 
mencionada, esto es, que el se
moviente o material declarado 
exento será utilizado, en último 
extremo, dentro de los que corres
pondan a su categoría.

Durante el término de quince 
(15) días, a partir de la fecha de 
publicidad de esta Orden Circular, 
se procederá, por los señores Al
caldes, a hacer saber a todos los 
propietarios de cabezas de gana
do caballar, mular, asnal y bovino, 
así como a los de carruajes, auto
móviles, motocicletas y bicicletas, 
por todos los modos posibles de 
publicidad, que antes del día quin
ce (15) de diciembre del año ac
tual, deben presentarse, por sí o 
por representante debidamente au
torizado, para inscribir en elAyun 
támiento respectivo los suyos, en 
las listas del Censo correspon
diente. Asimismo harán constar 
en las órdenes que den los seño
res Alcaldes a la publicidad, las 
sanciones en que incurrirán los 
que no hagan la Inscripción en el 

tiempo ordenado o incurriesen en 
falsedades al hacerla; responsabi
lidades que alcanzarán, también, 
al señor Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento sobre el que recaiga 
prueba de negligencia o abandono

■ en la formación del Censo, según 
determinan los artículos 75 y 76

■ del Reglamento de Movilización 
citado, cuya copia se inserta.

«Artículo 75. Los que no se 
presentaran a hacer la inscripción 
de su ganado, carruajes, automó
viles, motocicletas o bicicletas en 
las listas dei Censo, o cometan 
falsedades al hacerle, serán some
tidos a la requisición, si hubiere 
lugar a ella, sin derecho a indem
nización alguna y en primer lugar 
que los otros. Además serán cas
tigados con multas de 25 a 500 
pesetas graduales, según la cédu
la, multas que se doblarán en ca
so de reincidencia.

Artículo 76. Cuando al hacer 
la revisión del Censo se observen 
irregularidades u ocultaciones en 
la formación del de algún Ayunta
miento, se exigirá el tanto de cul
pa al Secretario, respectivo ante 
los Tribunales por negligencia o 
falsedad? Asimismo los Alcaldes 
de los lyiunicipios en que dichas 
irregularidades se pongan de ma
nifiesto, serán denunciados al Ex
celentísimo Sr. Gobernador Civil 
de la provincia para que les exija 
las responsabilidades en que hu
biesen incurrido.»

Para que al movilizar un auto
móvil o carruaje de tracción ani
mal, si hubiere lugar, y si su pro
pietario o conductor habitual figu 
rase en alguna situación militar, 
que también se movilice, se pro
curará por esta Zona destinarles 
a la misma Unidad, para prestar 
juntos el servicio correspondiente. 
Esto, no obstante, para que dicho 
destino pueda efectuarse, será 
condición indispensable que los 
interesados hagan constar esta 
circunstancia en la declaración 
o revisión del Censo correspon 
diente.

Al hacerse el Censo del ganado 
y carruajes, los propietarios o sus 
representantes deberán declarar 
también las monturas, bastes y 
atalajes que posean.-Estos uten
silios serán inscriptos en los for
mularios correspondientes y se 
hará constar la calidad, sistema y 
estado en que se encuentran para 
poder ser utilizados.

Sin perjuicio de cerrarse las lis
tas del Censo en los Municipios 
el día 31 de diciembre del año ac
tual, se hará saber a los propieta
rios del ganado, carruajes, auto
móviles, motocicletas y bicicletas 
inscriptos, la obligación que tie
nen, bajo las sanciones menciona
das, de dar cuenta en la Alcaldía 
o Tenencia de Alcaldía respectiva, 
de las variaciones que en el de su 
propiedad tenga lúgar, tales como 
defunciones, inutilización, com-
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pras y ventas, indicando en estos 
casos el nombre, domicilio y de
más • ircunstancias del comprador 
o vendedor. Los Ayuntamientos 
sentarán estas operaciones en las 

I hojas de inscripción y darán cuen- 
i ta trimestral de ellas a esta Zona 

de Reclutamiento y Movilización, 
número 31, cumplimentando de 
este modo cuanto determina el ar
tículo 89 del Reglamento de Movi
lización.

Una vez confeccionado el Cen
so, se procederá a remitirlo por 
los Sres. Alcaldes, enviando las 
correspondientes listas al Sr. Co
ronel Jefe de esta Zona de Recluta
miento y Movilización, número 31 
de esta Capital de Burgos, por co
rreo certificado, al objeto de poder 
demostrar la fecha de su remisión, 
debiendo tener qnfrada en esta De--/ 
pendencia antes del día 10 (diez) 
de enero próximo.

Si para el día 10 (diez) de no
viembre actual algún Ayuntamien
to no hubiera recibido los impre
sos A, B y C, así como el mo
delo G antes citado o que los 
recibidos no fuesen suficientes, de 
los primeros, para inscribir a to
dos los propietarios del municipio, 
los interesarán del Jefe de esta Zo
na con, el fin de que no se alegue 
el retraso o no realización del 
Censo por carecer de estos impre
sos, en la inteligencia que se con
siderará como prueba de abando
no y negligencia, exigiéndose las 
responsabilidades consiguientes al 
Secretario respectivo, además de 
Jas multas a que hubiere lugar, si 
dejaran de solicitar a esta Zona 
los citados impresos, por no ha
berlos recibido"en la fecha indica 
da o ser insuficientes para la for- , 
mación del Censo.

Burgos 31 de octubre de 1944.= 
El Teniente Coronel Jefe, acciden
tal, Angel García Polo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

EDICTO

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su parti
do, dictada en el día de hoy, en 
autos ejecutivos promovidos por 
don Marciano Marín Sagredo, 
contra don Laureano Mariscal 
Fernández, sobre pago-de pese
tas, se ha acordado sacar a la 
venta, por primera vez, en pública 
subasta, por término de ocho días, 
y en la cantidad de treinta y ocho 
mil pesetas, en que ha sido tasado 
pericialmente, el siguiente vehícu
lo, embargado al ejecutado señor 
Mariscal:

Un camión marca <Ford», ma
trícula BU. 2323, de 24,9 caballos, 
con motor-núm. 798217, provisto 
de la correspondiente tarjeta de 
aprovisionamiento de gasolina.

La subasta tendrá lugar en la
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sala-audiencia de* este juzgado, 
Avenida del Generalísimo Franco, 
núm. 23, el día once de noviembre 
próximo, a las once de la mañana, 
y se advierte a ios licifadores que 
para tomar parte en ella deberán 
consignar previamente, en la mesg 
de referido Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento de la ta
sación; que no se admitirán postu- ; 
ras que no cubran las dos terceras 
partes déla misma, que referido 
vehículo se halla depositado en 
poder del ejecutante, don Marcia- 1 
no Marín Sagredo, industrial y de 
esta vecindad, el que deberá exhi- 
birle a los licitadores; que el rema
te podrá hacerse a calidad de ce-< 
der a up tercero, siendo aprobado 
en el acto a favor del mejor postor, 
quedando como parte del precio 
del remate la cantidad que haya 
consignado el rematante para to
mar parte en la subasta en poder 
del Secretario, y devolviéndose a 
los demás licitadores sus respecti
vas consignaciones.

Burgos veintiocho de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. 
=V.° B.°.=EI Juez de primera 
instancia, Victoriano Ortiz G. Co
ronado.==EI Secretario Judicial, 
Licenciado Emiliano Corral.

Cédula de notificación
Eri el Juzgado de primera ins

tancia de-esta ciudad y mí Secre
taría, penden autos incidentales 
promovidos por D. Santiago Se
daño Serna, contra D. Ignacio Ber- 
nal Bérnal, sobre pobreza, en cu
yos autos, que es parte el Sr Abo
gado del Estado, se- dictó la sen
tencia que contiene el encabeza
miento y parte dispositiva del tenor 
siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos a 6 de octubre de 1944. El 
señor D. Victoriano Ortiz y Gó 
mez Coronado, Juez de primera 
instancia de la misma y su parti
do, habiendo visto los presentes 
autos incidentales promovidos por 
D. Santiago Sedaño Serna, ma
yor de edad, viudo, labrador y ve
cino de Sotragero, representado 
por el Procurador D. Francisco 
Rodríguez Perdiguero y defendido 
por'el Letrado D. Matías Alvarez 
Merino, contra D. Ignacio Bernal 
Bernal, mayor de edad, casado, 
labrador y de igual vecindad que 
el anterior, en rebeldía, y el señor 
Abogado del Estado, sobre po 
breza.

Fallo: Que debo declarar y de
claro a D. Santiago Sedaño Ser
na, pobre en sentido legal, para 
que en tal concepto pueda litigar 
con D. Ignacio Bernal Bernal en 
el juicio de desahucio en precario 
promovido por éste, sin perjuicio 
del reintegro del papel y pago de 
costas en el caso de los artfcu-t 
los 37, 38 y 39 de la Ley de En
juiciamiento Civil.

Así por esta mí sentencia, que 

ANUNCIOS OFICIALES
Tribunal Provincial de lo Con

tencioso Administrativo.
Por el Letrado D. Mariano Mar 

tíneZ de Simón, en nombre del re
currente D. Jesús López Valluer- 
ca, vecino de Miranda de Ebro, 
guardia municipal, se ha interpues 
to ante este Tribunal recurso con- 
tencioso-admjnistrativo, sobre re
vocación del acuerdo del Ayunta
miento de Miranda de Ebro, fe
chas 30 de junio, 25 de agosto y 
25 de septiembre del corriente año, 
sobre destitución del recurrente de 
su cargo de Guardia Municipal de 
dicha Corporación.

En cumplimiento de lo que dis
pone la Ley y Reglamento délo 
contencioso-administrativo, se pu
blica este anuncio para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieran 
ccadyuvar en él a la Administra
ción.

Burgos 21 de octubre de 1944.= 
El Secretario del Tribunal, Rafael 
Dorao.

Por el Letrado D. Mariano Mar
tínez de Simón, a nombré de don 

por la rebeldía del demandado se 
notificará por edictos si el actor no 
solicita la notificación persona!, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.=V. Ortiz 
y G Coronado.=Rübricado.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en el 
local de su Juzgado, el mismo día 
de su fecha. Burgos 6 de octubre 
de 1944.=Doy fe.=Ante mí, Li
cenciado Emiliano Corral.

Lo inserto corresponde a la le
tra con su original a que me remi
to. Y para que sirva de cédula de 
notificación en forma al demandado 
D. Ignacio Bernal Bernal, expido 
la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
que firmo en Burgos a 14 de octu
bre de 1944.=EI Secretario judi 
cial, L e. Emiliano Corral.

Arando de Duero.
Requisitoria.

Miguel Guzmán García, vecino 
que fué de Aranda de Duero, y 
hoy en ignorado paradero; compa
recerá ante la Audiencia Provincial 
de Burgos, a las once de la maña
na del día 22 de noviembre próxi
mo, para asistir como testigo a las 
sesiones del juicio oral de la causa 
instruida con el número 42 de 1942, 
sobre hurto, por este Juzgado de 
instrucción de Aranda de Duero, 
contra José Díaz Alburquerque, 
apercibiéndosele con multa de 5 a 
50 pesetas.

Aranda de Duero 21 de octubre 
de 1944.=EI Juez, Valeriano Va
liente. =E1 Secretario, Maximino 
Basoa.

Justo Cuesta Martínez, Guardia 
Municipal y vecino de Miranda de 
Ebro, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra 
acuerdos del Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro, sobre destitución 
del D. Justo, de Guardia Municipal.

Lo que se anuncia por medio 
del presente para conocimiento de 
los que tengan interés directo en 
el negocio y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración..

Burgos 20 de octubre de 1944.= 
Antonio María de Mena.

Agrupación forzosa del partido 
de Miranda de Ebro

CITACIÓN

Por la presente se/ convoca a 
los señores Alcaldes de los Ayun
tamientos que integran esta Agru
pación forzosa para que concu
rran, el día 8 del mes de noviem
bre a la casa consistorial de esta 
ciudad, al objeto de celebrar se 
sión de aprobación del presupues
to de atenciones de Justicia del 
partido para el año 1945.

La sesión tendrá lugar en pri
mera convocatoria, a las doce ho
ras del día antes indicado, y si no 
se reuniere número suficiente de 
representantes del partido, se ce
lebrará en segunda convocatoria 
media hora después.

Se recuerda a, los señores Al
caldes la obligación de asistir, a 
tenor de la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 13 de sep
tiembre de 1943.
. Lo que se hace público en el 
B. O. de la provincia para cono
cimiento de los Ayuntamientos in
teresados.

Miranda de Ebro 25 de octubre 
de 1944.=El Alcalde Presidente, 
Arbáizar.

M UNCIOS PAKTICULARES
Alcaldía de Merindad de Valde- 

porres.
Según comunica a esta Alcaldía 

el vecino de Pedrosa de Valdepo- 
rres, D. Medardo Sainz Fernán
dez, le han sido extraviadas las 
reses siguientes:

Una yegua de color castaño cla
ro, calzada de pie y mano izquier
das, de seis cuartas de alzada y 
marcada en el anca derecha con 
las iniciales J. S.

Otra de color negro, alzada seis 
cuartas, patas torcidas, paticalza- 
da, con bulto en la nalga izquier
da y marcada con J. S. en el anca 
derecha.

Otra de color negro, alzada seis 
cuartas y marcada con J. S.

Otra de color negro, alzada cin
co cuartas y marcada con J. M.

Merindad de Valdeporres 24 de 
octubre de 1944.=EI Alcalde, V. 
Guerra.

Alcaldía de Ages?
El día 8 de noviembre próximo, 

a las once, tendrá lugar la subasta 
de los pastos del monte de la «Ho- 

’.ya», para que puedan pastar 350 
gabezas de ganado lanar, tasados - 
en 1.750 pesetas.

A las dos, los del monte «La 
Jun a>, «Agés» y otros, para 568 
cabezas de ganado lanar y 47 de 
vacuno, tasados en 4.250 pesetas.

Las subastas se verificarán con 
sujeción al pliego de condiciones 
inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia de il de septiembre 
de 1941.

Agés 10 de octubre de 1944.= 
El Alcalde, Juan García.

Junta vecinal de Mozoncillo 
de Oca.

Subasta de pastos.
El día 21 de noviembre próximo, 

y hora de las catorce, tendrá lugar 
en la casa de concejo de este pue
blo la subasta para el aprovecha
miento de los pastos de granjeria 
del monte «La Peligrosa», propie
dad de este pueblo, durante el año 
forestal de 1945-46, consistente en 
49 cabezas de ganado vacuno, 180 
de lanar y 12 de cabrío, bajo el 
tipo de tasación de 125 pesetas

La subasta se celebrará con 
arreglo al pliego de condiciones 
inserto en el Boletín Oficial de 
la provincia, de fecha 11 de sep
tiembre de 1941, y bajo la presi
dencia del Presidente de la Junta 
vecinal de la misma" y con suje
ción a las demás disposiciones 
vigentes.

Mozoncillo de Oca 7 de octubre 
de 1944.=EI Presidente de la Jun
ta, Avelino Melchor.

Junta vecinal de Espinosa del 
Monte.

Con arreglo al pliego de condi
ciones inserto en el B. O. de la 
provincia, de fecha 11 de septiem
bre de 1941, el día 20 del próximo 
mes de noviembre, a las once 
horas, tendrá lugar la subasta en 
la casa de concejo de esta Junta, 
para que puedan pastar, durante 
el año forestal de 1944 al 1954, en 
el monte «Santa Brígida», 380 ca
bezas de ganado lanar, 35 de va
cuno y dos mayores, bajo el tipo 
de tasación de 3.010 pesetas.

Espinosa del Monte 24 de octu
bre de 1944.=EI Alcalde acciden
tal, Juan Espinosa.

F.UÍrIÓÁ
OCULISTA 

DEL HOSPITAL BE BARRANTES
Consulta particular de 11 ajy de 5 al 

txratis a ios pobres
Lain-Calvo, 18, 1.° lelf. 1511
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Mutualidad Provincial Agraria de Burgos 
Seguro de Accidentes de Trabajo en la Agricultura.

. Seguro obligatorio de Enfermedad.
Oficinas, Espolón, 28 BURGAS
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